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ORDEN de 14 de marzo de 1970 por la que se
autortzan las denominaciones que se me-ncionan a
varios Institutos de Enseiianza Media.

nmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por Real Decreto
de 25. d.e octubre de 1930 (<<Gaceta» del 26), qoo regula las deno
minaciones de los EstablecimIentos oficiales de enseñanza: (ji'
aeuer.do con las propuestas elevadas y con el informe fa.vorabl~

del Consejo Nacional de Educación,
Este Ministerio ha dispuesto conceder a los Institutos d...

Enseñanza Media las siguientes denominaciones:

1. Instituto Nacional de Enseñanza Media «Bias Cabrera
Felipe», de Arrecife de Lanzarote (Las Palmas) e

2. Instituto Nacional de Enseñanza Media «Cardenal B€.
lluga». de Callosa de segura (Murcia l

3. Instituto ce Enseñanza Media «Juan Ramón Jiménez».
de Casablanca (Marruecos).

4. Instituto Técnico de Enseñanza Media «.Padre Poveda».
de GuadiX (Granada).

5. Instituto Nacional de Enseñanza Media «Ortega y Gasset»,
de Madrid, calle de Santa Fe, 4, barrIo de San Antonio de la
Florida.

6. Instituto Nacional de Enseñanza M€'día «Gregorio Ma
yáns y Sisean}, de Oliva (ValencIa).

7. Instituto Nacional de Insefianza Media «Nuestra 8efiora
de Montesclaros», de Reinosa (Santander I ,

8, Instituto Nacional de Enseñam:a Media «Ruiz Gijón»> de
Utrera (Sevilla).

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y 'efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1970.-P. D., el Director general de

Enseñanza Media y Profesional" Angeles. Galino.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN d,e 16 de marzo de 1970 por la que se r~~

suelve el arden que ha de seguir la aprobación
de las asignaturas de la licenciatura de M lttem(L~

tieas por la Universidad tU Madrid.

nmo. Sr,: Vista la propuesta de la Universidad de Madrid,
lIobre or.cten preferente de aprobación de aSIgnaturas del plan
de estudios de la sección de Matemáticas ¡Rama de Metodo
logia), aprobado por Orden ministerial de 28 de julio de 1964,
que ha sido favorablemen~ dietaminada por el Consejo Nacio
nal de Educación,

Este Ministerio ha resuelto que (~l ordeu de la aprobación
de las asignaturas del plan de estudios de le, sección de MatE
máticas (Rama de Metodología. de lR Untvenldad de Madrid,
sea el siguiente:

Metodología y Didáctica r.
Metodologia y Didáctica Tl.
PráctIcas de Ensenanza.

Lo dlg-o a V. 1. para su conodmlenr,() v dem:i¡;l eff'cto¡;¡.
Dios guarde a V. 1, mucho.-..; año.'!
Madrid, 16 de marzo de 1970.

VTl,LAR PAIJA$1

Dmo. Sr. Director general df: Ensel1·anzl! .-3Llperior e lr'i"v€s:-i
gaci,ón.

ORDEN de 18 de marzo de 1970 jJor la que se crea
la, Biblioteca P1ibIíca Municipal de 1..os Mulares (Se~

1'illa).

Ilmo. Sr.: ViRt{} el expedien, incoado en virtud de petición
formulada por el Ayu..."ltamiento d~ Los Molares (sevilla}, soli~
-citando la creación de una Biblioteca PúbJioa Municipal en di
cha localIdad;

VIsto, asimismo, el Concietto foJ1balizado por el referido
Ayunta.miento y el Centro Provincial Coordinador de B}blfotecas
de SevUla. en el que se estableren las obligaciones que ambos
contraen en cuanto se refiere al sostenimiento yfuncionam.iento
de dicha Biblioteca. teniendo en cuenta loS tnformes favorables
~mitido8 por el DIrect.or del mencIonado Centro Provincial Co
ordinador de Bibliotecas y del Jefoe de la Oficina Técn1-ea del
SPrvicio Nacional de Lectura., y de conformidad con lo estable-
cido en el apartado e) del articulo 13 001 Decreto de 4 de julio
de 1952,

F...ste Mini~rIo ha acordado lo siguiente:

Prlmero.-Crear la Biblioteca Publica Municipal de Los Mola
res (sevilla).

Segun40.-Aprobar el Concierto sUS('J'ito entre el Ayuntamien
to tje Los Molares y el centro ProvinciaJ. Coordinador de BI4
blloteoas de 8ev1Jl...

Tercero.-Aprobar ios Reglamentos de régimen interno de la
Biblioteca y préstamo de libros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1.

. Madrid, 18 de marzo de 1970.~P. D., el Director general de
Archivos y Bibliotecas, Luís Sánchez Belda.

lImo Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 18 de marzo de 1970 por la que se de
terminan las materias de que constará el examen
de ingreso que ejectuar(Ín Practicantes y Enferme-.
ras para cursar la especialidad de Pediatrfa y Pue
ricultura.

Ilmo. 51'_: De conformidad con las disposiciones transitoria
y final del Decreto 3524/1964, de 22 de octubre (<<Boletin Ofi4
cial del Estado» de 11 de noviemb~e),

Este Ministerio ha resuelto que el examen de ingreso que
efectuarán Practicantes y Enfermeras para poder cursar la
especialidad. de PedIatría y Puericultura será el que figura en
la disposición primera de la Orden ministerial de 5 de septiem
bre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» de 13 de noviembre),
fijado para la especialidad de Asistencia Obstétrica, y cuyas
materias son: Matemáticas, Fisica, Química y Bacteriología e
Higiene.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid. 18 de marzo de 1970.

VILLAR PALASl

nmo. 8L Director general de Enseflanza Superíor e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Ens~
ñanza Media 11 Profesional por la que se admite lo
renuncia a la clasificación de Autorizado Elemental
del Colegio «La Purísima Concepción», de AIgorta
(Vizca.ya; .

Vista la instancia suscrita por la Dirección del Colegio «La
PUI'isima Concepción». sIto en la calle Caridad, número 10,
de Algorta (VIzcaya), en la que solicita le sea admitida la r~

Dunda a su condición actua~ de autorizado elemental;
Resultando que el citado Colegio venia actuando como R~

conocido de Grado Elemental para Bachillerato Técnico, ob~
teniendo. en virtud del Decreto de 23 de noviembre de 1967
y Orden ministerial de ···27 de junio de 1968. la clasificación de
finitiva de Autorizado Elemental ;

Resultando qUe el informe de la Inspección del Distrito Un1~
versitario de .. Valladolid no ve Inconveniente en acceder a 10
solicitado, ateniendo a las precarias condiciones en que se des
envuelve el Colegía,

Esta Dirección General ha resuelto admitir la renuncia a la
eIasifieación de autorizado elemental que ostentaba el Colegío
((La Purisima Concepción», de Algorta (Vizcaya), quedando en
lo sucesivo en la categoría de Colegio Libre para la Enseñanza
M€dia.

Lo que comunico a V S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 23 de febrero de 19'70.-El Director general, Angeles

GaJlno.

Sr. Jefe de la 8t'cción de Centros no OfIciales de Enseña.nza
Media

RBSOLUCION (tE la Real Academia de Ciencias
Exactas, Fisicas y Naturales por la que se anuncia,_
para su prmnsión una vacante de Académico nume<
rario correspondiente a la Sección de Cienctas FÍo
sico-Quimicas.

Por fallecimiento del académico numerario excelentí"slmo se
fior don Julio Palacios Martinez. ocurrido en MadrId el 21 de
febr€To de 1970. existe en esta Real AcademIa una vacante de
académico numerario correspondiente a la 8ecdón de C1cienc1as
Físico--Químicas. Se anuncia su provisión en virtud de los sr·
tículos primero y quinto del Decreto de 16 de mayo de 1963.

Para ser elegido Académico en esta vacante es necesario:

1.0 Propuesta a: la Academia. en documento firmado por tres
de sus miembro..c; numerarios. acompafiado de la lista de méritos
y publica-eiones científicas del aspirante.

2." Ser español, en poseSión de todos los derechos civIles y
haberse distInguido en las ramas peculiares a la Seooi6n de
Ciencias Fisi~ufmicM.

3.0 La propuesta se presentará dentro del plazo de quince
días en la Secretaría de la Real Academia de Ciencias Exactas.
Fiaicas y Naturales.

J(adrld.. 20 de mllll'ZO de 1970.-El secretano perpetuo, Jco6
Ma.t1a Otero de NeVllSCuée.-l!roa·E.


